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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

17 DE ENERO DE 2023 

 

Radicado No. 05001 31 03 010 2007 0112 00 

Demandante(s) LIVIA MERCEDES NORIEGA VELASQUEZ 

Demandado(s) AGRICOLA EL CONGO LTDA. 

Asunto INCORPORA AL EXPEDIENTE  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

23 

 

 

Incorpórese al expediente la constancia de inscripción del levantamiento 

de embargo del que recaía sobre el inmueble identificado con MI 010-7342 

y 010-8980 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fredonia 

(Ant.), advirtiéndose que las mismas quedaron por cuenta del Juzgado 

Diecinueve Civil Municipal de Medellín, para el proceso con radicado 05001 

40 03 019 2007 00279 00.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ  
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